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Señor 
    JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN BERNARDO – NARIÑO 

E.                           S.                              D. 
 

 
 

REFERENCIA: DEMANDA DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PATRIMONIAL EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE:  JESUS URBANO MUÑOZ  
DEMANDADOS:  LUIS ALBERTO MONJE MUÑOZ Y OTRO  
  
 
RENATA ISABEL DAZA MONTILLA, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.061.733.213, 
expedida en Popayán (C),  portadora de la tarjeta profesional No. 421.681, del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderada judicial del señor JESUS URBANO MUÑOZ, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 87.068.668, expedida en Pasto (N), poseedor del vehículo de placa SJP-
991, conforme al poder adjunto, con domicilio y residencia en la ciudad de Pasto (Nariño), mediante el 
presente escrito me permito instaurar Demanda de menor cuantía por Responsabilidad Civil Patrimonial 
Extracontractual en contra las siguientes personas: A). LUIS ALBERTO MONGE MUÑOZ, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 16.732.494 B).  el señor CHRISTIAN DAVID VALLEJO ROJAS, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.085.329.511, expedida en Nariño y C) IPS SAN FELIPE, 
identificada con el NIT 900.544.001–7, representada legalmente por el señor LUIS ALBERTO MONGE 
MUÑOZ o quien haga sus veces, en su condición de propietario, conductor y afiliadora de la ambulancia 
de placa GDT-868, Para que, se hagan las declaraciones y condenas que más adelante formulará, todo 
ello con base en los siguientes fundamentos: 
 

I DEMANDANTE 

 

1. JESUS URBANO MUÑOZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 87.068.668, expedida en 

Pasto (N), quien actúa en nombre propio. 

 

II DEMANDADOS 

 

1. LUIS ALBERTO MONGE MUÑOZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.732.494, con 

domicilio principal en la Ciudad de Pasto, propietario de la ambulancia de placa GDT-868. 

 

2. CHRISTIAN DAVID VALLEJO ROJAS, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.085.329.511, 

expedida en Nariño, con domicilio en la Ciudad de Pasto, conductor de la ambulancia de placa 

GDT-868. 

 
3. La entidad IPS SAN FELIPE, identificada con el NIT 9 0 0. 5 4 4. 0 0 1 – 7, con domicilio en la 

Ciudad de Pasto, en calidad de afiliadora de la ambulancia de placa GDT-868, representada 

legalmente por el señor LUIS ALBERTO MONGE MUÑOZ, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 16.732.494, o quien haga sus veces.  

 
 

 
III MEDIDAS CAUTELARES 

 
La presente medida cautelar se solicita con fundamento en lo establecido en el artículo 590 del Código 
General del Proceso, el cual textualmente dice:  
 
En los procesos declarativos se aplicarán las siguientes reglas para la solicitud, decreto, práctica, 
modificación, sustitución o revocatoria de las medidas cautelares:  
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1. Desde la presentación de la demanda, a petición del demandante, el juez podrá decretar las 
siguientes medidas cautelares. 

 
a) La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro que sean propiedad del 

demandado, cuando en el proceso se persiga el pago de perjuicios provenientes de 

responsabilidad civil contractual o extracontractual. 

 
b) Si la sentencia de primera instancia es favorable al demandante, a petición de este el juez 

ordenará el secuestro de los bienes afectados con la inscripción de la demanda, y de los 

que se denuncien como de propiedad del demandado, en cantidad suficiente para el 

cumplimiento de aquellas…” 

 
 
en virtud de lo anterior, con el fin de obtener plena garantía del pago de las pretensiones solicitadas en 
la demanda y que en un futuro puedan ser reconocidas dentro del proceso, solicito señor juez se 
DECRETE LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre los siguientes bienes:   
 
Vehículo tipo camioneta, de marca Nissan, línea Frontier, carrocería Estacas, color Blanco, modelo: 
2024, identificado con placas GDT-868, con licencia de tránsito No.10029887572, matriculado en 
Pasto, el cual declaro bajo juramento se encuentra bajo la propiedad del señor LUIS ALBERTO 
MONGE MUÑOZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.732.494.  
  
Para el registro de la medida deberá oficiarse a la Secretaría de Tránsito y Transporte de la Ciudad de 
Pasto., al correo electrónico: correspondencia@stpasto.com  o dirección física en:  Sede Centro: Calle 
18 # 19-54 primer piso o sede Norte:   Avenida Panamericana No 33-48 Antigua Renault. (folios 43-
44) 
 
 

IV- FUNDAMENTOS DE HECHO: 
 
PRIMERO: El doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) se produjo un accidente de tránsito en 
la vía Pasto – San Pablo, exactamente en la Vereda Buenavista perteneciente al Municipio de San 
Bernardo (N), en el que se vieron involucrados dos vehículos: una camioneta de servicio público con 
placa SJP-991 y la ambulancia de servicio público con placas GDT-868. (Folio No. 26-28) 
 
SEGUNDO: La ambulancia de placas GDT-868, marca NISSAN modelo 2024, era conducida en el 
momento del siniestro por el señor CHRISTIAN DAVID VALLEJO ROJAS, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.085.329.511, expedida en Pasto (N). (Folios 32-33) 
 
TERCERO: La ambulancia de placas GDT-868, marca NISSAN modelo 2024, es propiedad del señor 
LUIS ALBERTO MONGE MUÑOZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.732.494. (folios 43-
44) 
 
CUARTO: para la fecha de la ocurrencia del accidente, la ambulancia de placas GDT-868, marca 
NISSAN modelo 2024, se encontraba afiliada a la IPS SAN FELIPE, identificada con el NIT 
900.544.001-7. (Folios 32-33) 
 
QUINTO: El accidente se produjo debido a la imprudente acción del conductor de la ambulancia de 
placas GDT-868, marca NISSAN, modelo 2024, señor CHRISTIAN DAVID VALLEJO ROJAS, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.085.329.511, expedida en Pasto (N), quien se desplazaba 
con exceso de velocidad, e invade el carril de mi representado conllevando finalmente al impacto sobre 
la camioneta de servicio público de placa SJP-991. 
 
SEXTO: con respecto al hecho ocurrido en la Vereda Buenavista jurisdicción del Municipio de San 
Bernardo, ante la Inspección de Policía de este, se llevó a cabo “acta de conciliación”, en fecha 12 de 
enero de 2024, en donde el señor CHRISTIAN DAVID VALLEJO ROJAS, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.085.329.511, expedida en Pasto (N), conductor del vehículo de placa GDT-868, 
menciona en el numeral SEGUNDO: …. que todo correrá a cargo de la aseguradora…” (Folios 32-
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33) 
 
SEPTIMO:  Debido a los daños sufridos por la camioneta de placas SJP-991, afiliada a la empresa de 
transportes TRANSPORTES SANDONA S.A. y de posesión de mi representado, esta fue remolcada 
desde el lugar del siniestro hasta el Municipio de Pasto, por recomendación del señor LUIS ALBERTO 
MONGE MUÑOZ, a un taller de su confianza.  
 
OCTAVO: Los daños materiales (daño emergente) causados como consecuencia del siniestro a la 
camioneta de servicio público con placas SJP-991, de posesión de mi representado, señor JESUS 
URBANO MUÑOZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 87.068.668, expedida en Pasto (N), 
hasta la fecha no han sido sujetos de reparación, en razón de los altos costos de las reparaciones. 
(FOLIO No. 29-30) 
 
NOVENO: como se mencionó en el anterior hecho, al no ser posible la reparación inmediata de los 
daños generados a la camioneta de placa SJP-991, el vehículo continúa generando perdidas a mi 
poderdante, con ocasión del ejercicio al que ha sido asignado, como lo es el transporte público de 
pasajeros.    
 
DECIMO: debido a la indicación del señor LUIS ALBERTO MONGE MUÑOZ, el vehículo se encontró 
inmovilizado en un taller de su confianza, en búsqueda de una posible reparación y/o indemnización 
por parte del mismo o su aseguradora SURA S.A, sin embargo, la misma no fue posible, por lo cual, el 
vehículo continuo hasta la fecha continua sin realizarse ningún tipo de actividades de reparación.  
 
DECIMO PRIMERO: Con ocasión del accidente de tránsito, y los daños sufridos por la camioneta de 
placa SJP-991, mi poderdante tuvo que ser objeto de diferentes traslados a la Ciudad de Pasto para 
verificar las estar pendiente del mismo, por lo que incurrió en gastos innecesarios y que finalmente 
llevaron a un mayor detrimento en el patrimonio de mi representado (FOLIO No. 36-37) 
 
DÉCIMO SEGUNDO: La camioneta de servicio público con placa SJP-991, afiliada a la empresa 
TRANSPORTES SANDONA S.A. y de posesión de mi representado, hasta la fecha continúa 
generando detrimento patrimonial (lucro cesante), ya que no ha podido cumplir la función a la que ha 
sido asignada, al no contar con las condiciones de funcionamiento adecuadas de un vehículo como 
este.  (FOLIO No. 31) 
 
DÉCIMO TERCERO: Dado que se trata de un vehículo de servicio público, el daño causado a mi 
representado no se limita únicamente al "DAÑO EMERGENTE", sino que también incluye la pérdida 
de ingresos debido al tiempo en que la camioneta de placa SJP-991, estuvo inmovilizada para su 
reparación, como consecuencia del siniestro atribuible al conductor de la ambulancia de placas GDT-
868, marca NISSAN, modelo 2024,  señor CHRISTIAN DAVID VALLEJO ROJAS, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 1.085.329.511, expedida en Pasto (N),  y en consecuencia se configuraría 
"DAÑO POR LUCRO CESANTE derivado del siniestro. (FOLIO No. 31) 
 
DÉCIMO CUARTO: La ambulancia de servicio particular con placas GDT-868 cuenta con una póliza 
de seguros de automóviles No. 900000973260, expedida por la compañía SURA S.A., a la cual se 
presentó una reclamación por los daños causados a la camioneta de servicio público con placas SJP-
991, sin embargo, se recibió una respuesta de OBJECIÓN AL RECLAMO, según el comunicado del 
veintisiete (27) de febrero de 2024. (FOLIOS No. 34-35). 
 
 

V.- PRETENSIONES 
 

Con fundamento en los hechos antes narrados, respetuosamente solicito al señor juez, decretar las 
siguientes declaraciones y condenas:  
 
PRIMERO: Que sean declarados civil y solidariamente responsables por el siniestro a los señores A). LUIS 
ALBERTO MONGE MUÑOZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.732.494 B).  el señor 
CHRISTIAN DAVID VALLEJO ROJAS, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.085.329.511, 
expedida en Nariño y C) IPS SAN FELIPE, identificada con el NIT 900.544.001– 7, representada 
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legalmente por el señor LUIS ALBERTO MONGE MUÑOZ o quien haga sus veces, en su condición de 
propietario, conductor y afiliadora de la ambulancia de placa GDT-868.   
 

SEGUNDO: Que como consecuencia del siniestro se declare civil y extracontractualmente, solidaria y 
patrimonialmente a los señores A). LUIS ALBERTO MONGE MUÑOZ, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 16.732.494 B).  el señor CHRISTIAN DAVID VALLEJO ROJAS, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 1.085.329.511, expedida en Nariño y C) IPS SAN FELIPE, identificada con el NIT 
900.544.001– 7, representada legalmente por el señor LUIS ALBERTO MONGE MUÑOZ o quien haga 
sus veces, en su condición de propietario, conductor y afiliadora de la ambulancia de placa GDT-868.   
sean condenados al pago de forma solidaria la suma de SESENTA MILLONES TRECIENTOS QUINCE 
MIL PESOS M/CTE ($ 60.315.000.00 M/CTE), moneda corriente, y los demás que se establezcan en el 
presente litigio, como indemnización de los perjuicios materiales, los cuales se detallaran a continuación 
ocasionados por el accidente sufrido al vehículo de mi defendida: 
 

 
VI.- DAÑOS Y PERJUICIOS 

 
 
De acuerdo a los daños generados en el vehículo de propiedad de mi poderdante, se ha procedido a la 
respectiva valoración de su afectación, para lo cual se presentan los presupuestos que relacionamos más 
adelante para su verificación y sustento probatorio 

 
Cotización ALMACEN CENTRO MOTOR DEL SUR SAS  
 
 

ENTIDAD CENTRO MOTORS SAS  

DETALLE VALOR 

Repuestos         15.450.000.00 

Mano de obra         8.000.000.00 

TOTAL:  $ 23.450.000.00 

 
Lucro Cesante: 

 
Para la respectiva proyección del perjuicio se tendrá en cuenta el producido mensual del automotor 
dentro del cual está contemplada desde luego tanto la utilidad como los gastos de administración, 
pago de salario, prestaciones sociales y seguridad social. 

 
 

Valor Lucro Mensual: $   8.700.000.00 
  

 
 
Total, tiempo desde el momento de 
ocurrencia del siniestro hasta la fecha ya 
que el vehículo aun no ha sido reparado 
 

 
 
 
 
 
126 días 

Producido diario (excluyendo costos 
operativos) 
 

 
$      290.000.00 

Total, lucro cesante: $ 290.000 X 126_  
$ 36.540.000.00 
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TOTAL, PÉRDIDA INDEMNIZABLE: 

 
Con base en los presupuestos suministrados a ustedes, y con el fin de sustentar nuestras pretensiones 
económicas derivadas del siniestro:  
 
Total, presupuestos de reparación                                                  23.450.000.00 
Otros gastos               325.000.00 
Lucro cesante        36.540.000.00 
Total, Perjuicio:                               $   60.315.000.00 
 
PRETENSIÓN PATRIMONIAL: 
 

RECORRIDO Fecha  Factura 

/ detalle del servicio: 

Valor: 

PASTO – BELEN    13/01/2024  85501 25.000.00 

BELEN – PASTO  15/01/2024 85505 25.000.00 

PASTO – PASTO  18/01/2024  141387 25.000.00 

BELEN – PASTO   22/01/2024 141399 25.000.00 

PASTO – BELEN  24/01/2024  84451 25.000.00 

BELEN – PASTO  29/01/2024  84458 25.000.00 

PASTO – BELEN  02/02/2024  84466 25.000.00 

BELEN – PASTO  05/02/2024  84472  25.000.00 

PASTO – BELEN  09/02/2024  84480  25.000.00 

BELEN – PASTO  12/02/2024  84486 25.000.00 

PASTO – BELEN  16/02/2024  84491  25.000.00 

BELEN – PASTO  19/02/2024  84495 25.000.00 

PASTO – BELEN  22/02/2024  84500 25.000.00 

TOTAL:  325.000.00 
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Se proceda al respectivo pago de los daños cuantificados y sustentados anteriormente, para un monto 
total de pérdida de SESENTA MILLONES TRECIENTOS QUINCE MIL PESOS M/CTE ($ 60.315.000.00 
M/CTE)  
 
TERCERO: Que las entidades demandadas pagarán en forma solidaria en favor de mi mandante, los 
intereses sobre la suma que se fije como indemnización, liquidados desde el momento mismo de los 
hechos generadores de la responsabilidad civil extracontractual tantas veces mencionada y hasta el 
momento real y efectivo del pago de la obligación. 
 
CUARTO: Que las entidades demandadas pagarán, igualmente y en forma solidaria, los gastos y 
costas que se llegaren a causar en el presente proceso.  
 

 
VII.- JURAMENTO ESTIMATORIO  

 
Con fundamento en lo estipulado en el artículo 206 del Código General del Proceso “JURAMENTO 
ESTIMATORIO”, manifiesto bajo la gravedad de juramento que la pretensión reclamada en el presente 
asunto se estima en la suma de SESENTA MILLONES TRECIENTOS QUINCE MIL PESOS M/CTE ($ 
60.315.000.00 M/CTE), la cual es equivalente a la suma de los perjuicios materiales en la modalidad de 
DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE, que se pretenden sean reconocidos y pagados a favor de 
la demandante. 
 
Sumas que se encuentran debidamente discriminadas y claramente explicadas con detalle mediante el 
desarrollo de las fórmulas establecidas en el acápite de PRETENSIONES. 
 
 

VIII.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Invoco como fundamentos de derecho los Artículos 82, 368 del Código General del Proceso; Artículos 
2341 y siguientes del Código Civil Colombiano, y 2347 y siguientes de la misma obra y demás normas 
concordantes y pertinentes. 
 
Fundamento esta solicitud en lo preceptuado en los siguientes preceptos legales:  
 
Código Civil - Artículo 2341. “RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL” El que ha 
cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de 
la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido. 
 

Código Civil - ARTÍCULO 2343. <PERSONAS OBLIGADAS A INDEMNIZAR>. Está obligado a la 
indemnización el que hizo el daño y sus herederos. 
 
Código Civil - ARTÌCULO 1133. <Acción directa contra el asegurador> Modificado. Ley 45 de 1990, 
Art. 87. En el seguro de responsabilidad civil los damnificados tienen acción directa contra el 
asegurador. Para acreditar su derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077, la víctima 
en ejercicio de la acción directa podrá en un solo proceso demostrar la responsabilidad del asegurado 
y demandar la indemnización del asegurador. 
 

Teniendo en cuenta las pretensiones que se han formulado sustentados en los hechos de la 

demanda, con ocasión de los daños y perjuicios generados como consecuencia de la 

considerable afectación de  la camioneta de placa SJP-991 de posesion del señor JESUS 

URBANO MUÑOZ, debido al accidente de tránsito en hechos acaecidos el doce (12) de enero 

de dos mil veinticuatro (2024), estos obedecen al actuar único y exclusivo en el despliegue de 

la actividad de la conducción de la camioneta de placas GDT-868, marca NISSAN modelo 

2024, por el señor CHRISTIAN DAVID VALLEJO ROJAS, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.085.329.511, expedida en Pasto (N), responsabilidad a la empresa afiliada 

de la ambulancia IPS SAN FELIPE, identificada con el NIT 900.544.001-7., y a su propietario  
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señor LUIS ALBERTO MONGE MUÑOZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 

16.732.494, se tiene que, según lo establecido por el Código Civil, se funda  su 

RESPONSABILDIAD CIVIL DE TIPO EXTRACONTRACTUAL sustentada en el artículo 2356 

del Código Civil Colombiano que trata la responsabilidad civil en virtud de las actividades 

riesgosas y de igual manera, el actuar propio del señor CHRISTIAN DAVID VALLEJO ROJAS, 

quien obro con imprudencia con violación a las normas de tránsito en la conducción del 

automotor siendo aplicable el artículo 2341 del Código Civil Colombiano,  

“…RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL. El que ha cometido un delito o culpa, 

que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la 

pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido.” (Subraya y 

negrilla fuera de texto). 

 
Los demandados deberán responder por los daños y perjuicios generados en virtud de la 

responsabilidad solidaria tal y como lo establece el ARTÍCULO 2344. <RESPONSABILIDAD 

SOLIDARIA>. Si de un delito o culpa ha sido cometido por dos o más personas, cada 

una de ellas será solidariamente responsable de todo perjuicio procedente del mismo 

delito o culpa, salvas las excepciones de los artículos 2350 y 2355. (Sic) (Subraya y 

negrillas fuera de texto) 

Los demandantes son responsables del hecho en virtud del incumplimiento de la normatividad 
en materia de tránsito y transporte Código Nacional de Transito Artículo 60 y 61 de la ley 769 
de 2002, “Los vehículos deben transitar, obligatoriamente, por sus respectivos carriles, dentro 
de las líneas de demarcación, y atravesarlos solamente para efectuar maniobras de 
adelantamiento o de cruce” cuando esto no genere riesgos, obrar que no acotó el señor 
CHRISTIAN DAVID VALLEJO ROJAS, la camioneta de placas GDT-868, siendo esta una de 
las causas generadoras del accidente.  
 

Artículo 60. Obligatoriedad de transitar por los carriles demarcados. Modificado por el 
Art 17 de la Ley 1811 de 2016. Los vehículos deben transitar, obligatoriamente, por sus 
respectivos carriles, dentro de las líneas de demarcación, y atravesarlos solamente para 
efectuar maniobras de adelantamiento o de cruce. 

Parágrafo 1°. Los conductores no podrán transitar con vehículo automotor o de tracción animal 
por la zona de seguridad y protección de la vía férrea. 

Parágrafo 2°. Todo conductor, antes de efectuar un adelantamiento o cruce de una calzada a 
otra o de un carril a otro, debe anunciar su intención por medio de las luces direccionales y 
señales ópticas o audibles y efectuar la maniobra de forma que no entorpezca el tránsito, ni 
ponga en peligro a los demás vehículos o peatones.  

Parágrafo 3°. Todo conductor de vehículo automotor deberá realizar el adelantamiento de un 
ciclista a una distancia no menor de un metro con cincuenta centímetros. (Sic) (Subraya y 
negrillas fuera de texto). 

Artículo 61. Vehículo en movimiento. Todo conductor de un vehículo deberá abstenerse de 
realizar o adelantar acciones que afecten la seguridad en la conducción del vehículo 
automotor, mientras éste se encuentre en movimiento. (Sic) (Subraya y negrillas fuera de 
texto). 

 
El señor CHRISTIAN DAVID VALLEJO ROJAS conductor de la camioneta de placa GDT-
868, NO TOMÓ LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y NECESARIAS que permitieran garantizar 
el bienestar, integridad y seguridad de los demás usuarios de la vía, tal como lo establece 
el artículo 60 y 61 del Código Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre, obligación que 
era inherente a la actividad riesgosa (conducción) que se estaba ejecutando en el 
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vehículo siniestrado. 
 
Referente a la responsabilidad donde se presente la concurrencia de actividades peligrosas, 
como en el caso que nos ocupa, estás se regirán por la responsabilidad objetiva y en tal 
sentido, tal como se ha detallado a lo largo de los fundamentos facticos y pruebas que serán 
valoradas en su respectiva oportunidad, que los daños y perjuicios generados como 
consecuencia del siniestro donde resulto afectada la camioneta de placa SJP-991 de 
posesion del señor JESUS URBANO MUÑOZ, obedecen única y exclusiva al desplegar de 
la actividad en la conducción del rodante de placa GDT-868, señor CHRISTIAN DAVID 
VALLEJO ROJAS, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.085.329.511, expedida en 
Pasto (N), por la responsabilidad solidaria en conjunto con la de la empresa afiliadora IPS 
SAN FELIPE, identificada con el NIT 900.544.001-7., camioneta de propiedad del señor LUIS 
ALBERTO MONGE MUÑOZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.732.494. 
 
Al respecto la Honorable Corte Suprema de Justicia en sentencia SC2111-2021 Radicación: 
85162-31-89-001-2011-00106-01 Magistrado Dr. Ponente LUIS ARMANDO TOLOSA 
VILLABONA, ha indicado lo siguiente haciendo a lución a sentencia del 2009, rad. 2001-
01054-0125, 
 
“(...) La (...) graduación de ‘culpas’ en presencia de actividades peligrosas concurrentes, 
[impone al] (...) juez [el deber] de (...) examinar a plenitud la conducta del autor y de la víctima 
para precisar su incidencia en el daño y determinar la responsabilidad de uno u otra, y así debe 
entenderse y aplicarse, desde luego, en la discreta, razonable y coherente autonomía 
axiológica de los elementos de convicción allegados regular y oportunamente al proceso con 
respeto de las garantías procesales y legales. 
 
“Más exactamente, el fallador apreciará el marco de circunstancias en que se produce el daño, 
sus condiciones de modo, tiempo y lugar, la naturaleza, equivalencia o asimetría de las 
actividades peligrosas concurrentes, sus características, complejidad, grado o magnitud de 
riesgo o peligro, los riesgos específicos, las situaciones concretas de especial riesgo y 
peligrosidad, y en particular, la incidencia causal de la conducta de los sujetos, precisando cuál 
es la determinante (imputatio facti) del quebranto, por cuanto desde el punto de vista normativo 
(imputatio iuris) el fundamento jurídico de esta responsabilidad es objetivo y se remite al riesgo 
o peligro (...)”. 
 
“Así las cosas, la problemática de la concurrencia de actividades peligrosas se resuelve en el 
campo objetivo de las conductas de víctima y agente, y en la secuencia causal de las mismas 
en la generación del daño, siendo esa la manera de ponderar el quantum indemnizatorio”. 
 

 
IX.- PRUEBAS: 

 
Respetuosamente solicito al señor Juez, se tengan, aprecien, decreten, practiquen y valoren como tales 
las siguientes: 
 
1. Documentales 
 
Acompaño los siguientes documentos: 
 

1. Copia de Cedula de mi poderdante 
2. Contrato de compraventa de vehículo SJP-991 
3. Licencia de tránsito No. 10027513405 del vehículo SJP-991 
4. Declaración extra juicio de la posesión del vehículo de placa SJP-991 
5. Registro fotográfico del accidente  
6. Cotización de las reparaciones a realizar al vehículo de placa SJP-991 

11



7. Certificación de contador público sobre el producido del vehículo SJP-991 
8. Acta de conciliación de fecha 12 de enero de 2024 Inspección de Policía de San Bernardo  
9. Oficio de objeción de fecha 27 de febrero de 2024 por parte de la Compañía SURA  
10. Recibos de transporte de traslados Belén – Pasto y viceversa.  
11. Certificado de existencia y representación entidad IPS SAN FELIPE SAS  
12. Certificado de tradición del vehículo de placa GDT-868 
13. Derecho de petición radicado a la Dirección de Tránsito y Transporte del Departamento de 

Nariño 
14. Pantallazo de correo electrónico de envió derecho de petición 21 de junio de 2024  

 
 
2. Testimoniales 
 
Su señoría, sírvase recibir la declaración de los siguientes testigos: 
 
 OBJETO: con el fin de que manifiesten todo lo que conocen respecto a los hechos de la demanda 
 
● ANUNCIACION OBANDO JURADO, identificada con cedula de ciudadanía No 27.278.956, 

expedida en Belén (N), celular: 3122038862, correo electrónico: anuobju17@gmail.com  
 

● RITHA MIREYA BOLAÑOS ORDOÑEZ, identificada con cedula de ciudadanía No.30.711.792, 
expedida en Pasto (N), celular: 3117622463, correo electrónico: ritha.mireya81@gmail.com  
 

● WILTON ANDRESESPAÑA SOBERON, identificado con cedula de ciudadanía No. 98.393.937, 
expedida en Pasto, celular: 3158015523.  
 

OBJETO: con el fin de que manifiesten todo lo que conocen respecto a los hechos de la demanda 
 
● JORGE ALBERTO SANTANDER BARCO, representante legal de la empresa CENTRO MOTORS 

SAS, identificada con el NIT 901.290.044-5, quien podrá ser notificado en la calle 19 # 17-01 de la 
Ciudad de Pasto, teléfono: 3116275823, correo electrónico: cmotorspasto@gmail.com  

 
OBJETO: con el fin de que ratifique los valores consignados en la cotización de repuestos mano de 
obra, sobre los daños sufridos por el vehículo de placa SJP-991.  
 

• YENNY E. ABELARDES MUÑOZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.083.812.829, 
expedida en Pasto (N), portadora de la tarjeta profesional No.294136-T, quien podrá en el 
numero de teléfono: 3153987741, correo electrónico: yulianaimbachy@gmail.com    

 
OBJETO: con el fin de que ratifique el documento denominado “certificado de contador público, 
respecto al producido mensual, ingresos y egresos del vehículo de placa SJP-991  
 
3. Interrogatorio de parte. 
 
Decretase la diligencia de interrogatorio de los siguientes señores: 
 

● Representante legal de IPS SAN FELIPE, identificada con el NIT 900.544.001-7, señor LUIS 
ALBERTO MONGE MUÑOZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.732.494 o quien 
haga sus veces. al que formulare en forma verbal en la respectiva audiencia o por escrito en 
sobre cerrado sobre los hechos de la demanda. 

 

● Señor CHRISTIAN DAVID VALLEJO ROJAS, identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.085.329.511, expedida en Nariño al que formulare en forma verbal en la respectiva audiencia 
o por escrito en sobre cerrado sobre los hechos de la demanda. 
 

 
4. Oficiosa:  
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En atención a los artículos 226 a 234 del Código General del Proceso, y en virtud del amparo de pobreza, 
solicitó a su despacho la práctica de la siguiente prueba pericial: 
 
Requerir a la Dirección de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño - SETRA DENAR, con el 
objeto de que designe un perito o profesional idóneo para que emita concepto pericial de interpretación 
con respecto al accidente de tránsito ocurrido el día doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
se produjo un accidente de tránsito en la vía Pasto – San Pablo, exactamente en la vereda Buena Vista 
del Municipio de San Bernardo, realice su reconstrucción, explique la posición final de los  vehículos 
involucrados de acuerdo con el registro fotográfico, carriles de movilización, trayectoria, tránsito y lugar 
donde terminaron los vehículos accidentados, velocidad máxima del sector, interpretación de gráficas y 
distancias, la causa determinante del accidente, condiciones y características de la vía, señalización del 
lugar, evitabilidad del accidente, significado de los CONTROLES DE TRÁNSITO presentes en el lugar 
del accidente, y demás pormenores de la demanda. 
 
Entidad que puede ser notificada a los siguientes correos electrónicos: 
 
denar.setra-100@policia.gov.co  
 
Lo anterior teniendo en cuenta derecho de petición presentado en el día 21 de junio de 2024 del cual 
se adjunta prueba de envío y en el que se solicita: designe un perito o profesional idóneo para que emita 
concepto pericial de interpretación con respecto al accidente de tránsito ocurrido el día doce (12) de 
enero de dos mil veinticuatro (2024) en la vía Pasto – San Pablo se produjo un accidente de tránsito en 
la vía Pasto – San Pablo, exactamente en la vereda Buena Vista del Municipio de San Bernardo. realice 
su reconstrucción, explique la posición final de los vehículos involucrados, carriles de movilización, 
trayectoria, tránsito y lugar donde terminaron los vehículos accidentados, velocidad máxima del sector, 
interpretación de gráficas y distancias, la causa determinante del accidente, condiciones y 
características de la vía, señalización del lugar, hipótesis del accidente, evitabilidad del accidente, 
significado de los CONTROLES DE TRÁNSITO 
 

X.- TRÁMITE: 
 
El trámite para el presente proceso es el previsto para el ordinario de mínima cuantía, sustentado en el 
art. 25 del Código General del proceso. 
  
 

XI.- COMPETENCIA: 
 
Por la naturaleza del proceso, por el domicilio de las partes y por la cuantía, es Usted Señor Juez, 
competente para conocer de esta litis. 
 

XII.- CUANTÍA: 
 
La cuantía del proceso la estimo en SESENTA MILLONES TRECIENTOS QUINCE MIL PESOS M/CTE 
($ 60.315.000.00 M/CTE)  
 

XIII.- ANEXOS: 
 

Acompaño los siguientes documentos: 
 
1o. Poder debidamente conferido al suscrito. 
2o. Los documentos mencionados en el acápite de las pruebas.  
3o. Copia de la demanda para el archivo del Juzgado.  
.  
 

XIV.- NOTIFICACIONES 
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Demandante: Se recibirá notificaciones en Municipio de Belén, celular: 318 7503651, email: 
yulianaimbachy@gmail.com   
 
Demandado: IPS SAN FELIPE SAS, CL 16 29 63 P 6 barrio San Andrés de la Ciudad de Pasto, 
teléfono: 7234657, email: ambulancia.sanfelipe@gmail.com.  
 
Demandado: señor LUIS ALBERTO MONGE MUÑOZ, CL 16 29 63 P 6 barrio San Andrés de la 
Ciudad de Pasto, teléfono: 7234657, email: ambulancia.sanfelipe@gmail.com.  
 
Demandado: señor CHRISTIAN DAVID VALLEJO ROJAS, manzana 21 casa 19 # barrio la Minga de 
la Ciudad de Pasto, teléfono: 3165674981.  
 

El suscrito apoderado de la parte actora las recibirá en el Municipio de Cajibío, celular: 3135100723, 

correo electrónico: isabelrenatadaza@gmail.com 
 
Sírvase, Señor Juez, reconocerle personería a la  suscrita.   
 
 
Del Señor Juez, respetuosamente, 
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Señor: 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN BERNARDO - NARIÑO   

E.S.D. 

 

ASUNTO  : SUSTITUCION DE PODER 

DEMANDANTE : JESUS URBANO MUÑOZ    

DEMANDADO : LUIS ALBERTO MONGE MUÑOZ Y CHRSTIAN DAVID VALLEJO 

ROJAS  

REFERENCIA  : PROCESO DECLARATIVO DE MENOR CUANTÍA 

 

RAFAEL ALEKSEI CORTES SANDOVAL, identificado con cedula de ciudadanía No. 

94.455.819, expedida en Cali (V), portador de la tarjeta No. 28753, del Consejo Superior de 

la judicatura,  abonado telefónico 3158320032, correo electrónico: 

rafael.cortes@ajuscol.com, de conformidad con el poder otorgado por el señor JESÚS 

URBANO MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 87.068.668, expedida en 

Pasto (N), poseedor del vehículo de placa SJP-991,   me permito manifestarle a Usted que 

sustituyo poder de conformidad con la LEY 2213 DEL 2022,con las mismas facultades a mi 

conferidas a la doctora  RENATA ISABEL DAZA MONTILLA, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 1.061.733.213, expedida en Popayán (C),  portadora de la tarjeta profesional 

No. 421.681, del Consejo Superior de la Judicatura abonado celular: 3135100723, correo 

electrónico: isabelrenatadaza@gmail.com, para que inicie y lleve hasta su terminación el 

proceso declarativo de menor cuantía promovido en contra de los señores LUIS ALBERTO 

MONGE MUÑOZ, CHRISTIAN DAVID VALLEJO ROJAS, y la entidad IPS SAN FELIPE, 

propietario, conductor y afiliadora respectivamente de la ambulancia de placa GDT-868. 

 

En dicho sentido manifiesto que la doctora RENATA ISABEL DAZA MONTILLA, además de 

las facultades que establece el Art 77 del Código General del Proceso queda con las de 

sustituir, reasumir, recibir, desistir, conciliar, transigir, diligencias que pueda realizar ante 

Fiscalía, SIJIN, CTI, TRANSITO entre otros, y en general todas aquellas acciones que permitan 

el buen desarrollo de su gestión. 

 

Sírvase Señor Juez, reconocerle personería jurídica, en los términos del poder a ella 

conferido. 

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 

 

RAFAEL ALEKSEI CORTES SANDOVAL 

C.C. No. 94.455.819, expedida en Cali (V) 

T. No. 28753, del Consejo Superior de la judicatura 

 

Acepto,  
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CONTADOR 

                               
 
 

LA SUSCRITA CONTADORA PUBLICA YENNY E. ABELARDES MUÑOZ, 
IDENTIFICADA CON LA CEDULA No.1.083.812.829, TARJETA 

PROFESIONAL N° 294136-T 

 
 

CERTIFICA QUE: 

El señor JESUS URBANO MUÑOZ identificado con la cédula de ciudadanía 
No.87.068.668 de Pasto Nariño, poseedor del vehículo de placas SJP 991 orden 
número 170,  cupo de 8 puestos, obtiene ingresos brutos mensuales por valor de ocho 
millones setecientos mil pesos MCTE ($ 8.700.000), por concepto de transporte de 
pasajeros y transporte de carga, cubriendo la ruta San Pablo-Pasto,  Pasto-San Pablo, 
y unos egresos mensuales por valor de tres millones quinientos sesenta y un mil pesos 
MCTE, ($3.561.000), que se discriminan así: 

Ingresos mensuales Egresos mensuales 

Transportes 
pasajeros  

25.000*10=250.000 diario, 
250.000*30=7.500.000 mes 

Pago 
administración 

$901.000 

Transporte 
carga 

40.000*30=1.200.000 mes Combustible 
50.000 día*30 

$1.500.000 

Ingresos brutos $8.700.000 Salario mensual $1.160.000 

Total, ingresos 
Netos 

$5.139.000 Total, egresos $3.561.000 

 

Para constancia de lo anterior se firma en la ciudad de Pasto, a los veinte seis  (26) días 
del mes de enero del Dos Mil veinte cuatro (2024). 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
YENNY E. ABELARDES MUÑOZ 
CC No. 1.083.812.829 
TP N° 294136-T 
 Cel 3153987741 
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Medellín, 27 de febrero de 2024. 
 
 
Señor 
JESUS URBANO MUÑOZ 
Correo: asuntoslegales.ajuscol@gmail.com 
Teléfono 318 7503651 
 
 
Asunto: Póliza No.     900000973260 

Siniestro No.    9240001084319 
 Placa Asegurada   GDT868 
 Placa Tercero Afectado:  SJP991 

   
 
Respetado señor URBANO, 
 
En atención a la reclamación por Responsabilidad Civil Extracontractual que nos ha presentado, con 
motivo de los daños ocasionados al vehículo de placas SJP991, el día 12 de enero de 2024, en accidente 
de tránsito en el que al parecer se vio involucrado el vehículo de placas GDT868, Seguros Generales 
Suramericana S.A., objeta su solicitud de indemnización con base en los siguientes fundamentos: 
 
Las Condiciones Generales de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual contratada por el 
asegurado establecen en el numeral  “1.1 Cobertura SURA pagará los perjuicios patrimoniales y extra 
patrimoniales  que  sean   consecuencia de daños que le causes a otra persona o a sus bienes derivados de  un  
accidente  con”  (…) : 
 
Así mismo el numeral 10.1. establece: “Si no se logra determinar la responsabilidad del ASEGURADO o 

conductor autorizado, o no se llega a un acuerdo en cuanto a las pretensiones del tercero afectado o sus 

Causahabientes, se requiere Sentencia Judicial en firme”. 

 

El Código Civil en su artículo 2341, señala: “el que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a 

otro, es obligado a la indemnización (…)”. 

 
Sin embargo, para que a tenor de este artículo resulte comprometida la responsabilidad de una persona, 
se requiere que la víctima logre demostrar la culpa del autor del daño, toda vez que en nuestra legislación 
la teoría de la responsabilidad civil extracontractual está fundada en la culpa. 
 
Seguidamente, es importante  señalar que en el contrato de seguro para que prospere la reclamación 
del asegurado y las que se deriven producto de la responsabilidad Civil, el asegurado debe cumplir con 
la demostración de la ocurrencia y la cuantía y debe allegar medios de convicción idóneos que 
conduzcan a la certeza ineludible acerca de la ocurrencia de los hechos, de forma tal que no se 
evidencien situaciones vagas de la ocurrencia de los mismos, esta acreditación puede establecerse a 
través de cualquier medio de prueba legal, en efecto, el artículo 1077 del Código de Comercio en este 
sentido establece: CARGA DE LA PRUEBA. “Corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del 

siniestro, así como la cuantía de la pérdida si fuere el caso. ...” 
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HECHOS Y FUNDAMENTOS DE LA OBJECIÓN 

 
En su caso particular, al analizar los elementos que conforman su solicitud de indemnización, no es 
posible establecer que se encuentren demostradas las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que 
se desarrollaron los hechos manifestados por usted en la solicitud presentada a esta aseguradora, razón 
por la cual no se ha configurado siniestro alguno en los términos el artículo 1072 del Código de Comercio, 
que expresamente indica: “Se denomina siniestro la realización del riesgo asegurado”. 
 
La decisión de no atender favorablemente su solicitud de indemnización, se fundamenta en las 
estipulaciones contractuales pactadas y las pruebas documentales recaudadas. En este caso, Seguros 
Generales Sura S.A., no posee los elementos de juicio suficientes para determinar la ocurrencia de los 
hechos, ni la responsabilidad de nuestro asegurado en el accidente, según lo establecido en el artículo 
143 de la Ley 2251 del 2022, el cual señala: 
 
“Artículo 143. Daños materiales. En todo accidente de tránsito donde sólo se causen daños materiales en 

los que resulten afectados vehículos asegurados no asegurados, inmuebles, cosas o animales y no sé 

produzcan lesiones personales, los conductores, entidades aseguradoras y demás interesados en el 

accidente recaudarán todas las pruebas relativas a la colisión mediante la utilización de herramientas 

técnicas y tecnológicas, que permitan la atención del mismo en forma oportuna, segura y que garantice la 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta y uso probatorio de la información. Para tal 

efecto, el material probatorio recaudado con estas condiciones reemplazará el informe de accidente de 

tránsito que expide la autoridad competente”  
 
Para el caso que nos ocupa, Seguros Generales Suramericana S.A., no posee los elementos de juicio 
suficientes para determinar la responsabilidad de nuestro asegurado en el accidente, mediante el cual 
podamos determinar las circunstancias de tiempo, modo y lugar como ocurrieron los hechos.  

Por lo anteriormente expuesto, lamentamos no poder acceder favorablemente a su solicitud de 
indemnización, de acuerdo con las coberturas, exclusiones de la póliza y normatividad aplicable.  

Cualquier inquietud por favor remitirse al correo: marias@sura.com.co 

 

Sin otro particular, 

 
Gerencia de Movilidad  
Firma autorizada por Seguros Generales Suramericana S.A 

(AMRU) 

 
Copia:  Siniestro 9240001084319 
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CAMARA DE COMERCIO DE PASTO
IPS SAN FELIPE SAS

Fecha expedición: 2024/05/29 - 15:10:50 **** Recibo No. S002043239 **** Num. Operación. 01-AOBANDO-20240529-0020

CODIGO DE VERIFICACIÓN u3KbsV6D8Q

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: IPS SAN FELIPE SAS

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900544001-7

ADMINISTRACIÓN DIAN : PASTO

DOMICILIO : PASTO

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 143417

FECHA DE MATRÍCULA : AGOSTO 03 DE 2012

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2024

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : ABRIL 01 DE 2024

ACTIVO TOTAL : 3,153,687,141.00

GRUPO NIIF : DECRETO 2649/1993 - SUPERSALUD Y SUPERSUBSIDIO

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CALLE 16 NO. 29 - 63

BARRIO : San Andres

MUNICIPIO / DOMICILIO: 52001 - PASTO

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3504576156

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3163065527

TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3155781658

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : revfiscal.ipssanfelipe@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CALLE 16 NO. 29 - 63

MUNICIPIO : 52001 - PASTO

BARRIO : San Andres

CORREO ELECTRÓNICO : mongekarim@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo, NO AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del

correo electrónico de notificación.

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : Q8621 - ACTIVIDADES DE LA PRACTICA MEDICA, SIN INTERNACION

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 11 DE JULIO DE 2012 DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9255 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 03 DE AGOSTO DE

2012, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA CLINICA SAN FELIPE SAS.
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CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) CLINICA SAN FELIPE SAS

Actual.) IPS SAN FELIPE SAS

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ACTA DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2012 SUSCRITO POR ACTAS ASAMBLEA EXTRAORDINARIA REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9643 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 12 DE

DICIEMBRE DE 2012, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE CLINICA SAN FELIPE SAS POR IPS SAN

FELIPE SAS

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC- 20121210 ACTAS ASAMBLEA

EXTRAORDINARIA

 PASTO RM09-9643 20121212

OF-345 20221019 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL

CIRCUITO DE PASTO

 PASTO RM09-26818 20221025

CERTIFICA - VIGENCIA

TERMINIO DE DURACION: INDEFINIDO

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL: A. SERVICIOS DE SALUD. B. SERVICIO DE

TRANSPORTE DE PACIENTES. PARÁGRAFO. DESARROLLO DEL OBJETO: PARA LA REALIZACIÓN DEL OBJETO LA

COMPAÑÍA PODRÁ: 1. ADQUIRIR TODOS LOS ACTIVOS FIJOS DE CARÁCTER MUEBLE O INMUEBLE QUE SEAN

NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SOCIALES; GRAVAR O LIMITAR EL DOMINIO DE SUS

ACTIVOS FIJOS, SEAN MUEBLES O INMUEBLES, Y ENAJENARLOS CUANDO POR RAZÓN DE NECESIDAD O

CONVENIENCIA FUERE ACONSEJABLE SU DISPOSICIÓN. 2. ADQUIRIR Y USAR NOMBRES COMERCIALES,

LOGOTIPOS, MARCAS Y DEMÁS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES

DESARROLLADAS POR LA SOCIEDAD Y CON LOS SERVICIOS A LOS QUE SE EXTIENDE SU GIRO; SI SE TRATA DE

DERECHOS DE TERCEROS, CELEBRAR LOS RESPECTIVOS CONTRATOS DE USO O CONCESIÓN DE PROPIEDAD

INDUSTRIAL. 3. CONCURRIR A LA CONSTITUCIÓN DE OTRAS EMPRESAS O SOCIEDADES, CON O SIN EL CARÁCTER

DE FILIALES, O VINCULARSE Á EMPRESAS O SOCIEDADES YA EXISTENTES, MEDIANTE APORTES EN DINERO, EN

BIENES O EN SERVICIOS, INCORPORARLAS O INCORPORARSE A ELLAS. 4. TOMAR DINERO EN MUTUO Y CELEBRAR

TODA CLASE DE OPERACIONES FINANCIERAS, POR ACTIVA O POR PASIVA, QUE LE PERMITAN OBTENER LOS

FONDOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES. 5. EN GENERAL, EJECUTAR TODOS LOS ACTOS

Y CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS QUE GUARDEN RELACIÓN DE MEDIO A FIN CON EL OBJETO SOCIAL

EXPRESADO EN EL PRECEDENTE ARTÍCULO Y TODOS AQUELLOS QUE TENGAN COMO FINALIDAD EJERCER LOS

DERECHOS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES LEGALES O CONVENCIONALES DERIVADAS DE SU EXISTENCIA Y DE LAS

ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA COMPAÑÍA. 6. ACTUAR COMO AGENTE O REPRESENTANTE DE PERSONAS

NACIONALES O EXTRANJERAS, NATURALES O JURÍDICAS. 7. PARTICIPAR COMO CONTRATISTA EN TODA CLASE DE

LICITACIONES PÚBLICAS O PRIVADAS, NACIONALES, SUBREGIONALES, ANDINAS O INTERNACIONALES Y FORMAR

PARTE DE OTRAS SOCIEDADES, CONSORCIOS O EMPRESAS NACIONALES, MULTINACIONALES ANDINAS O

INTERNACIONALES. 8. REALIZAR EN SU PROPIO NOMBRE, POR CUENTA DE TERCERAS PERSONAS O EN

PARTICIPACIÓN CON ELLAS, LAS OPERACIONES QUE SEAN NECESARIAS O CONVENIENTES PARA EL DESARROLLO

DEL OBJETO SOCIAL. SE ENTENDERÁN INCLUIDOS DENTRO DEL OBJETO SOCIAL LOS ACTOS DIRECTAMENTE

RELACIONADOS CON EL MISMO, LOS QUE TENGAN COMO FINALIDAD ADQUIRIR DERECHOS O CUMPLIR

OBLIGACIONES LEGAL O CONVENCIONALMENTE DERIVADAS DE LA EXISTENCIA Y ACTIVIDAD DE LA EMPRESA. 9.

ADQUIRIR, POSEER, CONSERVAR, ADMINISTRAR O ARRENDAR SUS BIENES MUEBLES E INMUEBLES, ASÍ COMO

DARLOS Y TOMARLOS A CUALQUIER TÍTULO DE TENENCIA Y ENTREGARLOS O RECIBIRLOS EN GARANTÍA DE

OBLIGACIONES. 10. ASOCIARSE CON OTRAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS QUE DESARROLLEN ACTIVIDADES
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AFINES A LAS DE SU OBJETO. 11. CONSTITUIR SUCURSALES, AGENCIAS Y ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN

EL TERRITORIO NACIONAL Y/O EN EL EXTERIOR Y DESIGNAR AGENTES, GERENTES O ADMINISTRADORES, ASÍ

COMO APODERADOS GENERALES O ESPECIALES PARA SU REPRESENTACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL. 12.

MANEJO DE FRANQUICIAS, REPRESENTACIÓN COMERCIAL, RECEPCIÓN DE BIENES EN CONSIGNACIÓN,

CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE LEASING, CELEBRACIÓN DÉ ALIANZAS ESTRATÉGICAS.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 5.000.000,00 200,00 25.000,00

CAPITAL SUSCRITO 2.500.000,00 100,00 25.000,00

CAPITAL PAGADO 2.500.000,00 100,00 25.000,00

CERTIFICA - ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL - GERENTE: EN DESARROLLO DE LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN EL

CÓDIGO DE COMERCIO SON FUNCIONES Y FACULTADES DEL GERENTE DE LA COMPAÑÍA LAS SIGUIENTES: 1.

REPRESENTAR JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE A LA SOCIEDAD Y HACER USO DE LA RAZÓN SOCIAL. 2.

CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA A SESIONES ORDINARIAS Y A LAS

EXTRAORDINARIAS, CADA VEZ QUE LO JUZGUE CONVENIENTE O NECESARIO, O CUANDO SE LO SOLICITE POR LO

MENOS EL VEINTICINCO POR CIENTO (25%) DE LAS ACCIONES SUSCRITAS. 3. VINCULAR MEDIANTE CONTRATO

DE TRABAJO A LOS EMPLEADOS REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL. 4.

REALIZAR LA APERTURA DE CUENTAS BANCARIAS. 5. AUTORIZAR LA APERTURA DE AGENCIAS, SUCURSALES,

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO. 6. NOMBRAR ADMINISTRADORES Y GERENTES PARA LAS AGENCIAS Y

SUCURSALES QUE SE ABRAN EN OTRAS CIUDADES. 7. EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CELEBRAR TODOS LOS

CONTRATOS QUE DEMANDE EL EJERCICIO DEL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD, SIN PERJUICIO DE OBTENER

PREVIA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS PARA LA EJECUCIÓN DE AQUELLOS

CONTRATOS QUE REQUIERAN DICHA FORMALIDAD DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, DÁNDOSELES EL DERECHO POR

MEDIO DE PRESENTE PARA TERMINAR, RESOLVER, O RESCINDIR CUALQUIER CONTRATO DE LA SOCIEDAD, O PARA

PRORROGARLOS, SEGÚN EL CASO, SUPONIENDO QUE DICHA AUTORIDAD NO HAYA SIDO CONFERIDA EXPRESAMENTE

A OTRO ÓRGANO DE LA SOCIEDAD DE ACUERDO CON ESTOS ESTATUTOS. 8. PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL

DE ACCIONISTAS UN INFORME ESCRITO DE TODAS LAS ACTIVIDADES LLEVADAS A CABO Y DE LA ADOPCIÓN DE

MEDIDAS QUE SE RECOMIENDAN A LA ASAMBLEA. 9. PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, LOS

ESTADOS FINANCIEROS DE CADA AÑO FISCAL ANEXANDO TODOS LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS POR LA LEY. 10.

MANTENER INFORMADA A LA ASAMBLEA DEL CURSO DE LOS NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD. 11. CUMPLIR Y HACER

CUMPLIR LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. 12. OTORGAR LOS PODERES NECESARIOS

PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD CON O SIN LAS FACULTADES PARA DESISTIR, RECIBIR,

SUSTITUIR, DELEGAR, REVOCAR, REASUMIR, TRANSIGIR Y LIMITAR LOS PODERES QUE PUEDAN SER OTORGADOS.

13. SOMETER A LA DECISIÓN DE ÁRBITROS POR MEDIO DE COMPROMISOS Y CLÁUSULAS COMPROMISORIAS, LAS

DIFERENCIAS QUE SURJAN ENTRE LA SOCIEDAD Y TERCEROS, ACORDAR EL NOMBRAMIENTO DE LOS ÁRBITROS Y

NOMBRAR AL APODERADO QUE REPRESENTARÁ A LA SOCIEDAD ANTE E TRIBUNAL CORRESPONDIENTE. 14. ADOPTAR

LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA LA SUPERVISIÓN Y PRESERVACIÓN DE LOS DERECHOS, LOS BIENES Y LOS

INTERESES DE LA SOCIEDAD. 15. DESIGNAR Y REMOVER LIBREMENTE LOS EMPLEADOS DE LA COMPAÑÍA QUE NO

DEPENDEN DIRECTAMENTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, Y ESCOGER, AL PERSONAL DE

TRABAJADORES Y HACER LOS DESPIDOS DEL CASO. 16. APREMIAR A LOS EMPLEADOS Y DEMÁS SERVIDORES DE

LA COMPAÑÍA A QUE CUMPLAN LOS DEBERES DE SU CARGO, Y VIGILAR CONTINUAMENTE LA MARCHA DE LA

EMPRESA, ESPECIALMENTE SU CONTABILIDAD Y DOCUMENTOS. 17. CUIDAR QUE LA RECAUDACIÓN O INVERSIÓN

DE LOS FONDOS DE LA EMPRESA SE HAGAN DEBIDAMENTE. 18. ESTABLECER REGLAMENTOS DE CARÁCTER GENERAL

SOBRE LA POLÍTICA QUE DEBE SEGUIR LA COMPAÑÍA EN LAS SIGUIENTES MATERIAS: SISTEMAS DE TRABAJO Y

DIVISIÓN DEL MISMO, PROCEDIMIENTO PARA LA PROVISIÓN DE LOS CARGOS PREVISTOS, REGULACIÓN DE

REMUNERACIONES Y PRESTACIONES SOCIALES Y DEL MANEJO QUE EN CUESTIONES DE ESTA ÍNDOLE DEBA

OBSERVARSE; OPERACIÓN Y DIRECCIÓN FINANCIERA Y FISCAL; MÉTODOS Y OPORTUNIDADES SOBRE COMPRA DE

MAQUINARIA Y EQUIPO; FIJACIÓN DE LA POLÍTICA DE PRECIOS DE VENTA PARA LOS BIENES Y SERVICIOS Y,

EN GENERAL, TODO LO RELATIVO CON SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE LOS MISMOS, INCLUYENDO NORMAS SOBRE

OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS, PLAZOS, DESCUENTOS, CONTRATACIÓN DE SEGUROS Y DE ASESORÍAS, Y

SIMILARES. 19. EJERCER TODAS LAS FACULTADES QUE DIRECTAMENTE DELEGUE EN ÉL LA ASAMBLEA GENERAL
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DE ACCIONISTAS. 20 ESTABLECER LA PLANTA DE PERSONAL NECESARIA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO

SOCIAL Y FIJAR LA CORRESPONDERTE ESCALA SALARIAL. 21. TODAS AQUELLAS FUNCIONES QUE LE HAYAN SIDO

CONFERIDAS BAJO LA LEY Y BAJO ESTOS ESTATUTOS Y AQUELLAS QUE LE CORRESPONDAN POR LA NATURALEZA

DE SU OFICIO.

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 11 DE JULIO DE 2012 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9255 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 03 DE AGOSTO DE

2012, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE MONGE MUÑOZ LUIS ALBERTO CC 16,732,494

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 11 DE JULIO DE 2012 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9255 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 03 DE AGOSTO DE

2012, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE SUPLENTE MONGE MUÑOZ KARIM CC 31,896,370

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 002 DEL 12 DE ABRIL DE 2021 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 23522 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 30 DE ABRIL

DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL PAZ SEPULVEDA GLORIA SUSANA CC 1,085,265,244 272128-T

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1,836,598,634

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : Q8621

CERTIFICA

QUE POR OFICIO N.345 DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO DEL 19 DE OCTUBRE DE 2022

INCRITO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 25 DE OCTUBRE DE 2022 BAJO EL NUMERO 26818 DEL LIBRO IX SE

ORDENA LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTARCONTACTUAL.

CERTIFICA
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LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN

DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $7,900

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE PASTO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el
contenido del mismo, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=26 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de
verificación u3KbsV6D8Q 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Señores  
DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE POLICIA NACIONAL  
denar.setra-100@policia.gov.co  
E.S.D.  
  
 
Ref.   DERECHO DE PETICION ARTICULO 23 CONSTITUCION NACIONAL ARTICULO 
13 A 33 LEY 1437 DE 2011    
           
  
RAFAEL ALEKSEI CORTES SANDOVAL, identificado con cedula de ciudadanía No. 
94.455.819, expedida en Cali (V), portador de la tarjeta profesional No. 410768 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en calidad de abogado del señor JESUS URBANO MUÑOZ, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 87.068.668, expedida en Pasto (N), me permito 
solicitar su valiosa colaboración de acuerdo con el siguiente relato.    
  

DERECHO 
  
El derecho de petición está consagrado como derecho fundamental en el artículo 23 de la 
Constitución Nacional y desarrollado en la ley 1437 de 2011, y modificado por la ley 1755 
de 2015.   
  
Debo recalcar que el artículo 31 de la ley 1437 de 2011, establece como falta no atender el 
derecho de petición en los términos previstos en esta ley, FALTA que dará lugar a las 
sanciones correspondientes de acuerdo con el régimen disciplinario.  
   
En caso de que usted no sea el funcionario competente para conocer de esta petición, 
invoco el artículo 21 de la ley 1437 de 2011, que establece: Si la autoridad a quien rige la 
petición no es la competente informara de inmediato al interesado, si este actúa 
verbalmente o dentro de los cinco días siguientes a la recepción, si obro por escrito.   
  
Dentro del término señalado remitirá la petición al competente y enviará copia del oficio 
remisorio al peticionario. En consecuencia, en caso de que usted no sea el competente y 
teniendo en cuenta que presento derecho de petición por escrito, dentro de los cinco (05) 
días siguientes a la recepción se deberá enviar al competente, haciéndome llegar copia del 
oficio remisorio. De igual manera el incumplimiento de esta obligación es falta que se 
sancionara de acuerdo con el régimen disciplinario.  
   
  

HECHOS Y RAZONES QUE FUNDAMENTAN ESTA PETICION 
  

1. El doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) se produjo un accidente 
de tránsito en la vía Pasto – San Pablo, exactamente en la Vereda Buenavista 
perteneciente al Municipio de San Bernardo (N), en el que se vieron involucrados 
dos vehículos: una camioneta de servicio público con placa SJP-991 y la ambulancia 
de servicio público con placas GDT-868.  

 
2. Teniendo en cuenta que solo resultaron afectación de tipo material, no se 
hizo presente ningún tipo de autoridad de tránsito al lugar de los hechos.  
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3. Se procedió a realizar los trámites de reclamación ante la aseguradora de la 
ambulancia de placa GDT-688,  sin embargo, la aseguradora remitió respuesta 
mencionado que “no es posible establecer que se encuentren demostradas las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se desarrollaron los hechos 
manifestados por usted en la solicitud presentada a esta aseguradora, razón por la 
cual no se ha configurado siniestro alguno en los términos el artículo 1072 del 
Código de Comercio, que expresamente indica: “Se denomina siniestro la 
realización del riesgo asegurado”. 
 
 
 

 OBJETO DE LA PETICION  
  
Respetuosamente y teniendo en cuenta, que a la fecha los perjuicios de índole material 
incrementan en detrimento del patrimonio de mi representado señor JESUS URBANO 
MUÑOZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 87.068.668, expedida en Pasto (N), 
solicito:  
  
Se designe un perito o profesional idóneo para que emita concepto pericial de interpretación 
con respecto al accidente de tránsito ocurrido el día (12) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024) se produjo un accidente de tránsito en la vía Pasto – San Pablo, exactamente en la 
Vereda Buenavista perteneciente al Municipio de San Bernardo (N), con el fin de que realice 
su reconstrucción, explique la posición final de los  vehículos involucrados, carriles de 
movilización, trayectoria, tránsito y lugar donde terminaron los vehículos accidentados, 
velocidad máxima del sector, interpretación de gráficas y distancias, la causa determinante 
del accidente, condiciones y características de la vía, señalización del lugar, hipótesis del 
accidente, evitabilidad del accidente, significado de los CONTROLES DE TRÁNSITO 
presentes en el lugar del accidente  
 
 
PRUEBAS  
 

• Copia de cedula de ciudadanía   JESUS URBANO MUÑOZ  

• Copia del oficio de objeción respuesta de la Compañía Suramericana  

• Copia de tarjeta de propiedad del vehículo SJP-991 

• Contrato de compra venta del vehículo de placa SJP-991 
   
NOTIFICACIONES  
  
Para efectos de las notificaciones, estas se pueden hacer a calle 18 N # 3N-24 oficina 902 
del Edificio centro ejecutivo de la Ciudad de Cali, Celular: 3158320032 - 3160753161 
Correo electrónico: asuntoslegales.ajuscol@gmail.com     
 
Atentamente,  
 
 
  
RAFAEL ALEKSEI CORTES SANDOVAL 
C.C. No. 94.455.819, expedida en Cali (V) 
T.P. No. 410768 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Medellín, 27 de febrero de 2024. 
 
 
Señor 
JESUS URBANO MUÑOZ 
Correo: asuntoslegales.ajuscol@gmail.com 
Teléfono 318 7503651 
 
 
Asunto: Póliza No.     900000973260 

Siniestro No.    9240001084319 
 Placa Asegurada   GDT868 
 Placa Tercero Afectado:  SJP991 

   
 
Respetado señor URBANO, 
 
En atención a la reclamación por Responsabilidad Civil Extracontractual que nos ha presentado, con 
motivo de los daños ocasionados al vehículo de placas SJP991, el día 12 de enero de 2024, en accidente 
de tránsito en el que al parecer se vio involucrado el vehículo de placas GDT868, Seguros Generales 
Suramericana S.A., objeta su solicitud de indemnización con base en los siguientes fundamentos: 
 
Las Condiciones Generales de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual contratada por el 
asegurado establecen en el numeral  “1.1 Cobertura SURA pagará los perjuicios patrimoniales y extra 
patrimoniales  que  sean   consecuencia de daños que le causes a otra persona o a sus bienes derivados de  un  
accidente  con”  (…) : 
 
Así mismo el numeral 10.1. establece: “Si no se logra determinar la responsabilidad del ASEGURADO o 

conductor autorizado, o no se llega a un acuerdo en cuanto a las pretensiones del tercero afectado o sus 

Causahabientes, se requiere Sentencia Judicial en firme”. 

 

El Código Civil en su artículo 2341, señala: “el que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a 

otro, es obligado a la indemnización (…)”. 

 
Sin embargo, para que a tenor de este artículo resulte comprometida la responsabilidad de una persona, 
se requiere que la víctima logre demostrar la culpa del autor del daño, toda vez que en nuestra legislación 
la teoría de la responsabilidad civil extracontractual está fundada en la culpa. 
 
Seguidamente, es importante  señalar que en el contrato de seguro para que prospere la reclamación 
del asegurado y las que se deriven producto de la responsabilidad Civil, el asegurado debe cumplir con 
la demostración de la ocurrencia y la cuantía y debe allegar medios de convicción idóneos que 
conduzcan a la certeza ineludible acerca de la ocurrencia de los hechos, de forma tal que no se 
evidencien situaciones vagas de la ocurrencia de los mismos, esta acreditación puede establecerse a 
través de cualquier medio de prueba legal, en efecto, el artículo 1077 del Código de Comercio en este 
sentido establece: CARGA DE LA PRUEBA. “Corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del 

siniestro, así como la cuantía de la pérdida si fuere el caso. ...” 
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HECHOS Y FUNDAMENTOS DE LA OBJECIÓN 

 
En su caso particular, al analizar los elementos que conforman su solicitud de indemnización, no es 
posible establecer que se encuentren demostradas las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que 
se desarrollaron los hechos manifestados por usted en la solicitud presentada a esta aseguradora, razón 
por la cual no se ha configurado siniestro alguno en los términos el artículo 1072 del Código de Comercio, 
que expresamente indica: “Se denomina siniestro la realización del riesgo asegurado”. 
 
La decisión de no atender favorablemente su solicitud de indemnización, se fundamenta en las 
estipulaciones contractuales pactadas y las pruebas documentales recaudadas. En este caso, Seguros 
Generales Sura S.A., no posee los elementos de juicio suficientes para determinar la ocurrencia de los 
hechos, ni la responsabilidad de nuestro asegurado en el accidente, según lo establecido en el artículo 
143 de la Ley 2251 del 2022, el cual señala: 
 
“Artículo 143. Daños materiales. En todo accidente de tránsito donde sólo se causen daños materiales en 

los que resulten afectados vehículos asegurados no asegurados, inmuebles, cosas o animales y no sé 

produzcan lesiones personales, los conductores, entidades aseguradoras y demás interesados en el 

accidente recaudarán todas las pruebas relativas a la colisión mediante la utilización de herramientas 

técnicas y tecnológicas, que permitan la atención del mismo en forma oportuna, segura y que garantice la 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta y uso probatorio de la información. Para tal 

efecto, el material probatorio recaudado con estas condiciones reemplazará el informe de accidente de 

tránsito que expide la autoridad competente”  
 
Para el caso que nos ocupa, Seguros Generales Suramericana S.A., no posee los elementos de juicio 
suficientes para determinar la responsabilidad de nuestro asegurado en el accidente, mediante el cual 
podamos determinar las circunstancias de tiempo, modo y lugar como ocurrieron los hechos.  

Por lo anteriormente expuesto, lamentamos no poder acceder favorablemente a su solicitud de 
indemnización, de acuerdo con las coberturas, exclusiones de la póliza y normatividad aplicable.  

Cualquier inquietud por favor remitirse al correo: marias@sura.com.co 

 

Sin otro particular, 

 
Gerencia de Movilidad  
Firma autorizada por Seguros Generales Suramericana S.A 

(AMRU) 

 
Copia:  Siniestro 9240001084319 
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Rafael Aleksei Cortes Sandoval <asuntoslegales.ajuscol@gmail.com>

DERECHO DE PETICION
1 mensaje

Rafael Aleksei Cortes Sandoval <asuntoslegales.ajuscol@gmail.com> 21 de junio de 2024, 16:22
Para: denar.setra-100@policia.gov.co
Cc: rafael.cortes@ajuscol.com

Señores

DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE POLICÍA NACIONAL

denar.setra-100@policia.gov.co
E.S.D.
 
 
Ref.   DERECHO DE PETICIÓN ARTÍCULO 23 CONSTITUCIÓN NACIONAL ARTÍCULO 13 A 33 LEY 1437 DE
2011          

                                     

 

RAFAEL ALEKSEI CORTES SANDOVAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.455.819, expedida en
Cali (V), portador de la tarjeta profesional No. 410768 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de
abogado del señor JESÚS URBANO MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 87.068.668, expedida en
Pasto (N), me permito solicitar su valiosa colaboración de acuerdo con el documento anexo. 

 

--

Saludos / Best Regards

 

 
 

Rafael Aleksei Cortés Sandoval
Legal Manager | Ajuscol Consultores SAS

(2) 7377695 | 3158320032

asuntoslegales.ajuscol@gmail.com

www.ajuscol.com
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DERECHO DE PETICION + ANEXOS.pdf
2250K
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